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MUruTCIPALT§AO PR§1,trNC§A*- NÉ UCAYAjJ - C§I\¡TAMENA

frsnda por Ley N'03?95 del 13 de oetubre dc 19ü0

"'lecerliú de le iguaidad dá Clititünidádes p6rá tull4§res y Hcr8brss'
',/¡TJO OE LA RECUPERACIÓN Y COiJSOL:OACIOI¡ OE LA ECONOM¡A PÉRUANA''

.,BAñ!TIA Jll1§KAXOII JAIMA§HAMAI{ B}R¡8AT! ITAI'¡ XCiRANX§Ii AN¡MATI NÚ!{ FEÑUA¡IIKO"

RE§SLUüIéN §E GERHNCIA N" Or&-2§25-MpU-GM

Contamana 18 nl[ 20?5

VISTO:

La CARTA N" 018-2025/CPV, de fecha 04/'12!2A25; eIINFORME N'329-2025-lvlpU-Gl,
de fecha 1111212A25: el INFORMü N" 201-2025-|VIPU-A-GM-GAF-ALBE, de fecha 1811212025',

eIINFORME LEGAL N" 383-2025-I¡PU-GM-GAJ, de fecha 18/12/2025;y,

CONSIDERANDO:

Que, elart[culo 194" de la Constitución Politica del Perú, en concordancia con elartículo
ll del Título Freiimina;"cie la Ley Orgánica de [Vlunicipalidades - Ley N' 27972, establece que las

rlrurricipaiiriaries pruvii-r*iaies y ciistritaies sotl úrgártos de gubierrto iocai que güzan de autorromía
política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia, precisándose que dicha
autonomla se ejerce a través de la facultad de realizar actos de gobierno, actos administrativos
y actos de administración, en estricto sometimiento al ordenamiento jurídico vigente;

Que, en la Administración Pública, la autoridad competente, en cualquiera rje los tres
niveles de gobierno 

-Nacional, 
Regionai o Local-, debe actuar en estricto cumplimiento del

Principio de Legalidad. Dichs principio se encr¡entra consagrado en ei Artículo lV, numeral 1,

subnumeral 1.1 del Título Preliminar dei Texto Unico Ordenado de la Ley N' 2V444, Ley del
Frocedimiento Administrativo General, aprobado mediante Decreto §upremo N'004-2019-JUS,
ei cual establece expresamente que: "Las autoridades adminisfrafívas deben actuar con respefo a Ia

Constitución, la ley y al derecho, dentrs de /as faculfades gue les estén atribuidas y de acucrda con los fines

para los que les fuaron confcridas'',

Que, la Ley No 32069, Ley General de Contrataciones Públicas, y sus modificatorias (en

adelante, la LG0P), así como su Reglamento, aprobado mediante Decreto Supremo No 009-
2025-EF y sus modificatorias (en adelante, el RLGCP), establecen el marco normativo que regula
las contrataciones que realizan las entidades del Sector Público para la adquisición de bienes, la

contratación de servicios y consultorías, así como la ejecución de obras, cuando dichas
actuaciones implican la utilización de recursos públicos. Diehas disposiciones consagran los
principios, procedimientos, reglas y responsabilidades de observancia obligatoria que dehen ser
cumplidos por las entidades públicas en el desarrolio tie sus procesos de contratación;

QUe, is tGCP en srl artícr.;lo 53 reoula lo referente a las "Modi{ieeeíones eonfraefual€,s"en

los siguientes términos'. "63.1. los confrafos celebrados dentro de! alcanee de Ia presente ley y su

reglanento pueden rnodificarse, por acuerdo de las parfes, por disposición de la entidad contratante o a

solicitud dei contratista, para alcanzar la finatidad del contrata de manera opartuna y eficiente y en

cansideracian a la esfraúegia de contratación. La modificación es aprobada par la autoridad de la gesfió,'t

aclninistrativa, can la excepclón de los supuesÍos esfablecldos en ia presente iey y el reglamenta. 63.2. Las

msdlücaciones cantraatuales na tleben afeetar ei equilibrio eeonúmico financiero dei cantrato;en caso cantraria, la

pafte beneficíada debe al¡npensar econónicamente a la parte perjudicada para restablecer riicho equilibria, en

aplicación del principia de equidad. 63.3. Son supuosfos para la modificación del contrata: a) La ejecucíón de

presfaclones adicionaies. b) La reducción de presfaclones. cl La autorización de ampliacíones rle plazo. d) La

modificación por hecho sabreviniente a /a suscrpclén dei cantrato no imputable a Ias parfes. según las condiciones

que establezaa elreglamento. eJ Olros contempladrss en elreglamenlo o en /os confralos esfandarizados de ingeniería

y construcción de usa internacianal"'.

Que, etr RLGCP en su artícuio 14 regula lo referente a ias facultades de la "Dependencia

encargada de las contrataeiones", en los siguientes términos: "14.1, Cada entidad contratante identifica en

su lleglamenf a de Organización y Funcianes u ofros clacun'tentos de arganización y/a de gesfién a la DEC. 14.2. La

DEA, a fravés de los cornpradores púb/ico$, es responsable de las siguienfes accione§, enfre of¡as
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MUNICTPALÍüAÚ FR§\ñNCIAL §E {JCAYAI.T - Cüh¡TAñ{A§\üA

erecdn por L*y N"03995 del t3 de octubr¿ de 1900

, -ü?ceniü de i¿ isuaid_ad de Opoñuñidádes pa.a tulujeres y Hombres.
'A&s DE LA REüupERAcrcN y csltisoLroAcloN DE LA ECoNor,,!iA pEEUANA"

..AAR,TIA JÁ§KAXON JAI$IA§HAMA*I B¡RI§ATI ITAS I(OiRANXO¡¡ ANIT]IATI NÜN PEñ'.,'A¡N¡{O"

esfa§{eeid€s e* la Ley y en el §egi*menfc: aJ fráglsfr#r reali;ar * pub limr aportu*ame*te en i* Fiadi**p lodcs los

aolos y acirac¡+nes de las fres fa¡es del prüe*sú d* **ntr*larian que reatiza ia *nti*ad canírata#*, saluo aquellos

que le corres1onda registrar a las evaluadores o a ofros acrorcs canfarme alpresenle Reglamanto. b) Partieipar en

la elaboracién y ravisión de los requerimlenfos de ias áreas usuaruas o áreas fécnicas esiratégicas en la

referido al cumplimiento de la narmativa de cantratación púbtica {..,) h) Verlficar la documentación necesaria

para ei pele ccionamiento del contrato, i) Realizar el manitoreo y evaluación de la ejecución contractualde fodos

ios confrafos suscriúos par la entidad cantratante bajo el ámbito de la Ley y el Reglamenta, incluyenda el de

lcs conlratos rnenores, salvaguardando eieumplímienfo de Ia nornlafiva de confrafacíón pubiica. i,,.) k) Reuisar la

de cantratación pública en la ejecueián cantractual. Esta revisión na incluye la verificacién del cumplimienta de

ias obligaciones confuacfuales o aspecfos fécnioos del requerimienúo qLre carrespanden al iirea usuaria"',

Que el RLGCP en su artículo 19 regula lo referente a la facultades de la "Autoridaddela
gesfión administrativa"en los siguientes términos. r'La autoridad de la gestión administrativa aprueba, autoriza

y superuisa los procesas de cantratatión de 0lenes, se¡r,icios y obras, entre otras esfablecldas en la Ley y el

Regiamenio, siendo responsable de las sigulen/es funciones: a) Autorizar la ejecución de pr*staaionas adicianales de

,lsnes, ssrurcio s y consultarías de r:bras, cuanda le corresponda canfarme lo serlalado en el numsral 64.1 del artículo

64 ia Ley v en el Reglanento. b) Autorizar las presfaeiones adicianales de obra, cuando le correspanda, bajo el sistena

de entreEa oe so/o construccién, asnforme al numeral 64.2 det artículo 64 de la Ley, y bajo els¡stema de entrega de

diseño y canstruccion, canfonne a lo seña/ado en e/ Reglame nto. c) Autorizar las mollitjsl§jglles contractuala§
quee@,rE[!q(...J";

Que, el RLGCP en su artÍoulo 1 10 regula lo referente a la "Modificación contractual por hecho

sobreviniente no imputable a /ás partes" en los siguientes términos . "11Ai. En caso no resulten aplicables

los adicionale§, reducciones y ampliacíones de plazo, las parles pueden acordar mediante adenda otras

modificaciones al cantrata, siempre gue /*s mismas rJ doriren de hechos sobreyinienfes a Ia suscrip ción del

eantrata, ii) no sean imputables a alguna de las parteq iii) permitan alcanzar la finalídad delcontrata de manera

oporfuna y eficiente, y iv) na cambien /os elemenfos esencia/es del abjeta cantractual. 110.2. La entidad

eontratante registra a lravés de la Pladicop el suslento técnica y legal respectivos canjuntamente co¡t la adenda. E!

susfenfo t6enica lo emita elárea usuaria en caordinación con la DEC. 11CI.3. En caso la modificación contractual

implique la mrsdificacian del monta *ntractual, se requiere la au'Lorización previa de la autaridad rJe ia gesflón

administrativa y la cerlificación o prevtsian de crédita presupuestario, segun corresponda, 11A.4. En e/caso de

confrafos sujefos a supervrsión de tercertts, conesponde cantar can la apinión favorable del superuisor que evalúe el

impacto en el cronograma de ejecución d* ias presfaciones confractuales (, . ]'l'

Que, mediante GONTRATO No 035-2c25-MpU-A-GM de fecha Agl1A2A25, se formalizó
ia contratación del seruicio de ejecución de obra: "RENOVACION DE PUENTE; EN EL(LA)
CAMINO VECTNAL AGUAS CALTHNTES - VILLA CONTAMANA {PUENTH V¡LLA
G0NTAMANA) DTSTRITO DE CCINTAMANA, PROVINCIA UCAYALi, DEPARTAMENTO
LORETO", a favor de üON§ORCIO PUENTE VILLA, representado por sr. JOSÉ HEINZ
VARGA§ LLANO§;

Que, rnediante GARTA N'0{B-20251CPV, de {echailLl12Í2025,Ia representante común
del CON§ORC!0 FUENTE VILLA, ss dirigió a esta Entidad edil a fin de solicitar la suscripción
de una A§ENDA al CONTRAT0 N' 035-2CI25-MPU-A-GM de fecha 0gl11l2125, según los
términos propuestos en el "ACTA DE ACUHRDO DE MODIFICACIÓN EN LA PERIODICIDAD
DE LA VAI-ORIZACIÓN EhI EI- ME§ DE DICIEIMBRE";

Que, mediante INFORME N" 329-2025-MPU-G|, de fecha 1111212il25, e! Gerente de
lnfraestructura concluyó que, "para fartaiecer la ejc*ución dei gasfo en ¿nve,'síones a/ rnes de diciembre

de 2025 de la Munieipalidad Pravincial de Acayali y nej*rar ia eontinuidad en la ejecución de los proyecfos
¡c naaa¡aria lq q{aa¿l¡ ql aaalr¡ta" En tcl canli¡la rann¡nan¡lÁ rlarir¡ap laa a¡+¡¡a¡laa o la ,aaran¡iaaI vwrtarglv uv¡¡vqt I s rs v'urgrrv¡s

de Asesoría Jurídica para la elaboración de ia correspondiente Adenda, mediante la cual se
propone modificar la "cLÁusL.¡LA QUINTA: DEL PAGO", estableciendo dos valorizaciones

Direeci*n¡ "lr. Arna¡s¡¡ac N'3*? * C*lSTAnllAS!.4. Pr*vincia de Ur*yalí * RegíSn Loreta
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MUNICIPATIDA*PRO\fiNCIAL§*U{AYALI-CÜNTAMAIq¡A
Cre,:da por Ley N"03995 de! 13 de oetubre de 1900

"üeien¡* de lÍr lguáldad de ÚFoñuñidádes páÉ Muieres ! Ho!'nbres"

'A¡ro DE LA neeupex¿cdÑ i cóÑloiioagori oe u'eeoub*ti¡ PERUAñA"

-sAR!?tAJA§6Ax0NJAlMA§HAMANB}ñIBAT!11"A''iKolRANXÜNANIMATtÑst\¡PEBUAINK0"

rnen*uales durante el rnes de di*ie¡mbre de 1}025. la prrnrera e*rrcspondtente at peri*d* del 'l

al 25 de dicienrbre, y ia segunda dei 2§ al 31 de dieiernbre;

ei.,e, i-Rediante ei liiFoRñilE N" aüi-2025-i!iiFu-A-Gi'¡l-GAF-AI-BE, de Íecha iaíi2i2Ü25,

la Sub Gerencia c1e Logistica y Bienes Estatales se dirigiÓ a la Gerencia de Asesoría Juridica con

la finalirjarj de sr.lstentar !a viabilirJad cje la sUscrinción rje una adencla para modjficar la clár'lsrrla

Quinta del contrato N'035-2025-MpU-A-GM, suscrito el 09/10/2025, correspondiente a la obra

denominada "RENOVAC¡CN DE PUENTE; EN EL(LA) CAMTNO VECINAL AGUA§ CALIENTE§

- VILLA CONTATVTANA (PUENTE VILLA CONTAÍVIAI\A) DISTRITO DE CONTAIVIAhIA,

pRovtNCIA UCAYALI, DEPARTAI\flENTO LORETO',, precisando que dicha modificaciÓn se

encLlentra conforme a los térrninos del acta suscrita para tal efecto, no genera nnayore§

gastos ni altera el objeto contractual, por lo que resulta juridicamente y tácnieamente viable su

fcrmaiización;

eue, en atencién al principio de legalidad y a las disposiciones normativas aplicables,

asícomr: a to señalado en el INFORME N" 333-2025-MPU'G|y el INFORME N" 201-2025-MPU-

A-GM-GAF-ALBE, emitidos por la Gerencia de lnfraestructura y la Sub Gerencia de l-ogistica y

Bienes Estatales, en su calidad de área usuaria y órgano técnico competente para la supervisiÓn

de la ejecución de obras, respectivamente, el suscrito estima que no existe impedimento legal

para la suscripciÓn de una Adenda al CONTRATO No 035-2CI25-MPU-A-GM, de fecha

0g/10/2023, orientada a la modificacién de ia "CLÁU$ULA QUINTA: DÉL PAGO", conforme a ios

tórMiNOS EStAbICCidOS CN EI"ACTA DE ACUHR.DO DE MODIF}CAÜION EN LA PERIODICIDAD

DF LA vALoRtzAclóN EN EL MES DE DICIEMBRE"; en consecuencia, se considera

juridicamente válido disponer, con carácter excepcional, la realizaciÓn de dos valorizaciones

correspondientes al mes de diciembre de 2025, comprendidas en los períodos del '1 al 25 y del

26 al 31 del referido nres;

Que, al re§pecto, corresponde precisar que, conforme a lo informado por las áreas

tácnicas sorfipetente§, la su$cripciÓn de la Adenda re*ponde a la necesidad de optimizar el

cumpiimiento de las metas de ejecución presupuestal de la ft4unieipalidad Provincial de Ucayali

- Contamana, correspondientes al ejercicio fiscal 2025, a fin de garantizar la continuidad en la

ejecución de los proyectos de inversión. En ese sentido, la Adenda perrnitirá alcanzar la finaiidad

det contrato cje manera oportuna y eficiente. sin *qug ellgs-qpqt§A-l3-mgdifisreig§*ge t9a

elemeqtos psencialgs de.l oEieto- de la eqglfafaciÉn .ni la {enerasi§[ de. perjuiFiq

econém¡co alquno. piii ¡a Ent¡Aad, to-Ua-vez que Uicha modificación no conileva
'rcremenio" ampliaeiOn próiunuestal. nl reconocimiento de-conlral)"reshqién,?di"@n3!a

favoidelcontrat¡qta. En consecuencia, la suscripción de la referida Adenda no irrogará mayores

gastos al presupuesto de la obra niafectará ias arcas municipales;

eue, mediante INFORME LEGAL No 383-2025-MPU-GM-GAJ, de fecha 1Bl1212025, la

Gerencia de Asesoria Jurídica concluyó que ei Despacho de Gerencia l\flunicipal deberá expedir

ei acto administrativo súrresponeliente, a través delcual resuelva. ¡) AUTORIZAR la suscripciÓn

de ia Adenda at C0NTRATO No 035-202§-MPU-A-GM, con la finalidael de nrodificar la
,,CLÁUSULAQUINTé,: DEL pAGO', correspondiente a la contratación del servicio de ejecuciÓn de la

obra: ,,RENOVACION DE PUENTE; EN EL(LAi CAMIN0 VECINAL AGUAS CALIENTES - VILLA

C0NTAMANA {PUENTE VTLLA COF¡TAwIANA) DTSTRITO DE CONTAMANA, PRCIVINCIA UCAYALI'

DEPARTAMENTo LORÉTo", Conforme a los térmrnos y condiciones establecidos en el "ACT'A DE

AcuERDCI DH MoütFlcActóN EN LA pnnrCInrctüAD DE LA vALCIRlzAelÓN ÉN EL ME§ DE

DtetEMBRE,,; ii) ENCARGAR a ia DEPENDENCIA ENCARGADA DE LAS CONTRATACIONHS {DEC),

Sub Gerencia de Logística y Bienes Hstataies, qua, en el rnarco de sus eompetencia$ funcionales

y atribuciones tegales, prcceda a la elaboración y formulacién de la ADENDA ai CONTRATO No

035-2025-!JlpU-A-GlVl, suscrito con fech* 09110/?02s, deblendc para ta! efectn observar

estrictamente la normativa vigente en materia de contrataciones del Estado, asÍ como las

níreceián: Jr. Amar*i¡*s N*3S? - f,flNlAM&f*A, Fr*vi*cla de lJcayali * Regi*n Lorets
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MUNIEIPALTDA§ FRÜWNETAL S§ UTAYALT - CüNTAMANA
Creada por Ley N'03995 dei 13 de oetubre de l9CICI

^ "nÉee.río de la lgualdad dá Oparlunrda.iás gara l\¡ujeres y Hombies"
"ANS EE i..A r{ECIJPERACION Y CO¡¡§OL!OACION DE LA ECONOTdiA PERUANA"

"tsAR!TI& JASKAXON JA'§}A§HAMAN BIRIBATI ITAN KOiñANXÜH ANTMATI NON PERUAiNKO''

dispcsiciones administrativas apli*abies: iii) ENCAR§AR a la G*rencie d* Adrninistración y

Finanaas, Gerencia de infraest;"uctura, Gerencia de Pla*earrriento Fresupuesto y ürganizaci*rt,
§ubgerencia de Logistica y Bienes Estatales, así como a las demás áreas que resulten
competentes, el cumpl[nriento y ejecución del presente acto administrativo, dentro del ámbito de

respectivas funciones y atribuciones;

Que, estando a lo dispuesto por la Ley N"27972 - Ley Orgánica de Municipalidades, Ley
ciei Proceciimiento Adrninistrativo General - Ley N'27444; en ejercicio de la atribucién
contemplada en el Artículo 20", numeral 6) de Ia Ley N" 27972 - Ley Orgánica de
Ivlu n icipalidades;

S.E3E§_TJELYE:

483§gtq Pts[ffEBq. - AUTORIZAR ia suscripción de la Adenda al CONTRAT0 r.lo 03§-

2025-MPU-A-cM, con ra finar¡dad de modificar ¡a "ur-ÁUSULA aUiNTA: DEL PAGO",
correspondiente a la contratacion del servicio de ejecución de la shra: ooRHNOVAC¡ON DE
FUENTE; EN EL(LAi CAMINCI VECINAL AGUAS CA,LIENTES . VILLA CONTAMANA {PUENTE VILLA
coNTAMAh¡A) D|§TRTTO DE CONTA,MANA, pROVTNCiA UCAYALI, DEPARTAMENTO LORETü",
conforme a los términos y condicianes establecidos en ei "ACTA DE ACUERDCI DE MODIFICACIÓN
,ÉN LA PERIONICI§AN DH LA VALOR|ZACiéN EN EL TüÉ$ DH DICIEMBRE''"

AETíGULQ §Eguh¡pQ. - ENcARGAR a ta DEpENDENCTA ENcARcADA DE LAS

CONTRATACICINES (DEC), §ub Gerencia de Logistica y Bienes Estatales, que, en el marco de
sus competencias funcionales y atribuciones legales, proceda a la elaboración y formulacién de
ia ADENDA al CONTRATO No 035-Z§2S-MPU-A-GM, suscrito con fecha 09/10/2025, debiendo
para tal efecto observar estrrctamente la normativa vigente en materia de contrataciones dei
Estado, así romo las disposiciones administrativas aplieables.

ARfíEU!-O tenCeRO. - ENCARGAR a la Gerencia de Administración y Finanzas,
Gerencta de lnfraestructura, Gerencra de Planeamiento Presupuesto y Organización,
§ubgerencia de Logística y Bienes Estatales, así como a las demás áreas que resulten
competentes, el cumplimiento y e.jecución del presente acto administrativo, dentro del ámhito de
sus respectivas funciones y atribuciones.

ARTíCULB SUARTq. - ENCARGAR a la Oficina de Tecnologia de lnformación y

ComunicacÍón la publicación de la presente Resoiucién en el Portal lnstitucional de la

Municipalidad Provincial de {-l*ayali* e*ntamana i ), y a la Gerencia de
$ccretaría General y Archivo, su respectiva ncltificación y distribución.

REG¡STR.E$E, COMUNIQUESE Y FUBLIQUE§E
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